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dispuestas para los ciclistas y los peatones cieberá ser la' misma ' 
que en el resto del recorrieo de la carretera, salvo en casos 
excepcionales. Cuando no existan pistas especiales para ciclis
tas y peatones deberá ácondlCionarse a cada lado de la calzada 
(j calzadas un espacio' suficiente de forma que se permita la' 
utilización de toda la amplitud de la calzada q de las calzadas. 

Países signatarios de la déclaración relativa a la co~strucción 
de grandes carreteras de tráficointernacíonal, firmada en Gine-

, bra el 16 de septiembre de 1950 . 

. Alliania, Austria,.' Bélg~ca, Biel¿rrusia, Checoslovaquia, Di
n~arca, EgIptO. Fmlandia, Francia, Grecia, Hungría, Islan-' 
dla, Ir~k, Irlanda, Israel, Italia, Jordania, Líbano, Luxembur
g? Pal~es )3~jos,' Noru~ga, Polonia, Portugal, Rumania, Sue
c~a, SUlZ~, ~Ir.ia, Turq~, Ucrania, Unión de Repúblicas So
Vlé~icas SocIallstas, Remo Unido óe Gran Bretaña y Yugos
laVIa. 

2. Altura libre. 

La altura libre máxima para las construcciones que se lleven 
a cabo por encima de las carreteras serán de 4,5 metros, salvo 
en el caso de construcciones actuales y de construcciones nue
vas para l~s cuales el hecho de .prever una tal altura libre 
implique dificultades excepcionales, y en ese caso la altura mi-' 
nima s.e reducirá a 4,2 metros. 

En él caso en que la altura libre por encima de la carretera 
sea infelflor a 4,5 metros se hará uso de la correspondiente señal. 

3. Resistencia. 

La resistencia del los puentes en toda la red deberá ser por 
io, menos suficiente para 'garantizar, en las condiciones habi
tuales de seguridad admitidas por cada Gobierno. el paso de 
vehiculos que tengan las dimensiones y pesos máximos autori. 
IZados.. . 

VI.-Arquitectura paisajista. 

.1. Se. hará con todo el cuidado neceSario el diseño de' la.s 
ca;rr~teras de la rred de forma que el trazado conSiga la armo
nia de las curvas verticales y horizontales. 
. 2. Quedan prohibidos los anunCios publicitarios en las ca- . 

rreteras. '. 

B.-SERVICIOS AUXILIARES 

1. Cruce de 'fronteras, 

Deberá haber en las fronteras instalaciones de carreteras 
suficientes pára recibir y despaChar el tráfico normal Se se
pararán, si así fuere necesario. los tráficiis comercia,es y turís
ticos y se establecerán-cuando ¡;;'~ necesario puestos ae frmte-
ra .combinados, ' 

2., Garajes y otras instalaciones. 

"Se instalarán de forma apropiada garajes y talleres,' espa
ciados convenientemente a lo largo de la red, especialmente 
en las zonas ~ás desatendidas y asimismo locales para comN 
y descansar. 

. Dichas instalaciones deberán tener un fácU acceso para los' 
usuarios de la ruta y, por otra parte, no constituirán en modó 
alguno un estorbo al tráfico. 

3._ Servicios de socorro en ca:retera. 

Se dispondrá la instalación de puestos de prlmer socorro 
oel tipo corriente )míforme á intervalos regulares 'a lo largo 
de 'las carreteras internacionales, con el pen;onal y el eqUipo 
nec.esarios, de conformidad con las recomendaciones de la ea
misión Internacional Permanente de Primeros SOCOIfOS en Ca
rretera y de la Liga, de la Sociedad de ll!' Cruz Roja. 

'4, Telecomunicaciones. 

Las carreteras internacionales deberán estar previstas a 1n
tervalos. regulares de' cabinas telefónicas,' con instrucciones en 
varios idiomas, destinadas a los usuarJos. ' 

ANEXO m 

Señal lndicaéiora de las grandes carreteras de tráfico inter-
nacional. " , 
. 1. La senal suplementaria de identífi<;acióI\ de los 1tineta

ríos destinada a indioar las grandes carreteras de tráfico in
ternac10nal (carreteras que, de acuerdo con los ,otros Estados 
contratantes interesados, se han designado como tales- por ,el 
Estado en cuyo territorio se encuentran, con el fin de asegurar 
la continuidad, de lascarr€teras y la unifoI'midad de las. carac
terlsti'cas técnicas) será de forma rectangular. 

2. Dicha señal se componctTá de la letra «El>, seguida del 
número atribuído al itinerario en cifras árabes. 

3. La, señal se¡ compondrá de una inscripción blanca sobre 
fondo verde. ' . 

4, La señal podrá colocarse sobre otras señaleó o combi
nada con las mismas. 

5. Sus dimensiones serán de tal magnitud que los conduc
tores de vehículos que circulen a gran velccidad puedan com
prender fácilmente las indicaciones <l,ue en ella figuren. 

E.I Instruniento de Adhesión de España a la citatla ~cla
raClOn ~ue depositado en la Secretaría General de lá¡; Nacio
nes OTIldas el dla 25 de marzo de 1960. y entró en vigor con 
esta misma fecha. . 

Estados que han ratifi6ado la declaración 

. República, Federal de Alemania, el t3-XI-1957; Austria, el 
1~X-1951~ Belglca, el 23-IV-1954; Francia, el 16-IX-1950; Gloe-' 
Ola, el 1~VII-195~; !tafia, el 30-III-1957; Luxemburgo, el 16-IX-
1950; Palses :BaJos, el 16-LX-1950;' Nqruega, el 15-XII~1953i Por
~ugal,el. 1-IV-1954; Suecia, el 31-III-1952; Turquia, el 10-VI-
1954; Remo Umdo de Gran Bretaña, en 16-IX-1950. '~ 

.El te¡.1;o que precede es copia fiel del original depositado en 
este Ministerio. 

,Madrid, 21 de mayo de 1950.-El Subsecretario, Pedro Cor-
tina: . . 

• • • 

MINISTgRIO DE HACIENDA' 
ORDEN de 21 de mayo de 1960 po Tia que se regula la " 

ci:nnposicion yatnbuéiones de la Juntá ConsuJJtva de '. 
,Cajas Generales de Ahorro . Popular. 

Dustrlsimo señor: 

~or Orden de 25 qe noviempre de 1957 se reguló la campO
sicion· y atribuciones de la Junta Consultiva d~ Cajas Genera
les de Ahorro Popula,r, {Jero como ya se decía en -el preámbulo 
de la misma, la finalid:l,.cl exClusiva que se pretendía era~d?-pt'i\r 
su composición a la nueva situacióri' creadá por el Decreto' de 
10 de mayo de 1957, .que trailsferia el protectorado de las citadas 
¡mtidades hasta ét1tonces ejercido por el Ministerio de Trabajo 
al de Hacienda, actual titular de aquel protectorado. 

Atendiendo a .la exclusivá .finaliqad anteriormente indicada, 
no se creYQ entonces oportuno' modificar la Or¡]en de 12 de.c 
septiembre de 1S45, última disposición reguladora de la indicáda 
Junta, dando lugar con ello a que los saldos. de depósitos que 
en aquélla se señalaban como .determinantes de los díferenteS, 
grupoS' en qUe las Cajas habfan de clasificarse para nOÍn"ilrar 
sus r:e,spectivos representantes, resulten desproporcionados por' 
inferioridad a los actuales saldo¡; que constituyen el pasivo de 
las Qajas de Ahorro, ya que se partía de unos saldos máximos 
de 250'{)00.OOO de pesetas, siendo asi que hoy 'en día son ya 
mayoría las Cajas que exceden de los 500.000.000' de pesétas. 

. Por otro lado, la Comisión. Permanente de la citada, Junta, 
tal como fué concebida por la Orden de 27 de marzo de 1947, 
que la Creó, resultaba pní:cticamente inoperante ya que creada' 
para resolver los asllntos que por su urgencia hubiesen de dic

,taminarse durante los períodos señalados para las reuniones 
del Pleno. la práCtica demostró que cuando alguna cuestión re
queria st'r dictaminada con urgencia, coincidia siempre con' 
materia de tal impo'rtancla que precisf!.ba la reúnión plenaria 
y, en cambio, 'surgían asuntos de menor im'portancia y denin
guna urgencia que habían de ser estudiados pbr el Pleno, 
haciendo que las reuniones de éste resultasen de una. extensión 
impropia de tal Organismo al tener que detenerse a estudiar, 
los citados' asuntos, Ello aconsejó la creación en el 'seno de la 
ConSultiva. de gna.s Ponencias a las' que se encomendaba el 
estudio previo de los asuntos que habían de ser conocidos por 
aquélla. 

Todo ello . aconseja que sea la Comisión Permanente la que, 
sustituyendo a las citadas, Ponencias, estudie y prppare los 
asuntos que han dé ser tratados por el Pleno a fin de facilitar 
e ilustrar la actuación del mismo, 

Por cuanto queda expuesto, este Ministerio dem'oró llevar 
a cabo la renovación reglamentaria de los Vocales representa
tivos, Que debió hacerse al cumplir los dos años de su gestión, 
plazo Ínáximo de duración -del cargo señalado en la Orden 
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de 25 de noviembre de 1957; entendiendo era aconsejable dic
tar una nueva ordenación de la citada Juntá Oonsultiva que' 
regulase la' composición de la misma, así como la de su Comi
sión Permanente, y funciones a esta última encomendadas. ; 

En su ·virtud, a propuesta de la Dirección General de Banca, 
Bolsa e Inversiones, y en uso de las atribuciones que le con
fieren los Decretos de 10 de mayo y 26 de julio de 1957, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
A,rtf(:ulo 1.° La Junta .Consultiva -de Cajas Generales de 

Ahorro! Popular estará constituida por los siguientes miembros: 

Presidente: El 
·siones. 

Director general de Banca, Bolsa e. Inver

El Subdirector gé1eral de Ahorro e lnver-Vicepresidente: 
siones. 

Vocales natos: 

-El Presidente de la Confederación Espafiola de Cajas de 
Ahorro Benéficas. 

El Director del . Instituto de Crédito' de .las Cajas Generales 
de Ahorro. . 
. Er Jefé de la Sección de Cajas de Ahorro der' MinistEü'io 'de 
Hacienda. \ , . 

Vocales de designación ministerial: 

Un representante del MinL<iterio de Trabajo. 
Dos representantes del Ministerio de' Haciend4. 
Dos Vocales' designadds, libremente por _ el Ministerio Pro

tector, entre las personas que ostenten o hayaIf .ostentado el 
carg~ de Consejeros o DirectQres de Cajas. 

Vocales representativos: 

a) Dos Vocales que, reSpectivamente, representen a la caja 
cuyos sal¡:1os de imposición totalicen mayor cUaIltía, Y a la que, 
teniendo Monte de Piedad, sea más antigua. . . 

b) Nueve Vocales, .en representación de' las restantes Oajas 
de Ahorro, distribuidos en proporción a sus respectivos saldos, 
~e acuerdo con el siguiente porcentaje: 

NúmeI:o 
de Vocales 

1; 
1 
2 
2 
2 
1 

Saldos 

Inferio.res a 50 nilllones de pesetas. 
Entre' 50 Y 100 millones. de pesetas. 
Entre 100 y 250 millones de pesetas, 
Entre 250 y 500 millones' de pesétM. 
Entre 500 y 1.000 millones de pesetas. 
Más de 1.000 millones de peSetas. 

, c) Dos 'Vocales en representación de' los imponentes que 
tengan .esta condición con antigüedad sJlperior a diez afios. : 

Art: 2.° m nombralÍliento de Vocales representativos se hará 
Siempre por este Ministerio; a propuesta en terna de la Confe~ 
deración Española de Cajas de Ahorro. ' 
, La Oonfederación formulará las ternas en 1a forma siguiente: 

Para los incluídos en' el apartado a) se llnrltará a elevar las 
ternas que lRs respectivas Cajas formulen. 

. pe,;ra lo~ del apartado b), la que resulte elegida pOr cada 
grupo, previa elección,. en la que estat~ representadas: todas 
lascajM componentes de cada uno de los grupos sefialados en 
el correspon.dienteapartado, sin 'que puedan proponerse en cada 
terna dos personas de una misma Caja, y en cuanto a los del 
apartado c), formulará libremente la tema atendiendo a la 
personalidad de los .propuestos por todas las Cajas éonfederadas 
que no estén ya representádas con' arreglo a los apartados a) 
'1 b), caaa una de las cuales podrá proponer dos nombres de 
sus respectivos imponentes que no tengan 'la condición de Con
sejeros de Oajas de Ahon:oni empleados de 1M mismas. 

En todos los easos: la Confederación deberá acompañar a l~ 
ternas propuestas un breve informe sobre la idoneidad de los 
propuestos. 

El Ministro, cuando lo estime conveniente, J?Odrá devolver 
todas o alguna Ide las ternas, reclamando la formación de 
otras. 

Art. 3.° . La duración del cargo de los Vocales representati
vos será cuatro afios,procediéndose a su renovación bienal por 
mitad. La plimera renovación se hará transcurrido los dos pri
nieros años, mediante sorteo. 

Los Vocales representativos lo' serán a título' personal, no 
'pudiendo cesar, salVb renuncia expresa, en tanto no se cumpla 
el plazo para que fueron designados, aunque antes dejasen de 
ostentar el cargo por el qUe fueron alegidos. . 

Las vacantes p¡;oducidas pOI; fallecimie~to o renuncia expresa 
d~~ interesado no se .podrán cubrir hasta la primera' renova- . 
CIOP parcial que se celebre después de producirse.· 

Los Vocales representativos del apartado b) no serán reele
gidos en tanto no transcurra un plazo ~o de dos años, 
a partir de la fécha en que cesaron como taleS. . 

El Secretario de la Junta Consultiva será. nOmbrado y de
puesto libremente por el titular del Ministerio Protector, 'previa 
propuesta ~ la Junta. En caso de ausencia o enfermedád será. 
sustituido por un funcionario de la Dirección General de Banca., 
Bolsa e Inversiones libremente designado por el Presidente. 

Artículo 4.° Dentro de la Junta Consultiva 'funcionará una 
ComiSión Permanente, que tendrá a su carg-o el estudio previo 
de cuantos asuntos hayan de someterse a conociíniento dél Ple
no; teniendo atribuciones para rechazar aquellos asuntos en que 
la faltll <le datos Q defectos de,tramitación no permitan emitir 
definitivo informe. 

La .Oomisión Permanente:· estará integrada por: 

El Subdirector general de Ahorro e Inversiones, como Presi
dente, que podr¡l. delegar ,en el Jefe de la .sección de Cajas de 
Ah9rrO, y :como Vocales: 

El citado Jefe 'de Sección. 
El Présidente de la Confederación Española de Oajas de 

Ahorro. 
El Director' del Instituto de Crédito de las éajas Generales 

de. Ahorro. ' . 
Uno de los representantes del Ministerio de Hacienda, desig-

nado por el Presidente de la Junta Consultiva. . 
Actuara como Secretario de la Oomisión' Permanente el mis

mO qUe lo sea del Pleno. 

CUando la importancia de los asuntos a trátar' así lo acon
seje, el Presidente'· de la Junta podrá ampliar la composición I 

de la citada Permanente én el número de Vocales que eStime . 
preciSo; pre:vio acuerdo expresó en cada cáso concreto, y a pro
llUeStade,aquella ComisióIL .,;' . 
,. Los. acuerdos se·tomarán siempre por mayoria, decidiendo ~ 

eh caso de empate el del Presidente. . 
Art. 5.° Todos los cargos del Pleno y de la Comisión . serán 

ostentados personalmente, sin que séan admitidas delegáciones 
o representaciones que' no recaigan en algún componente de 
aquellos Organos corp9rativos. . 

Art. 6.° Se autoriza' a la Dirección General de BanC'a, Bolsa 
e Inversiones para que dicte las instrucciones oportunas a fin 
de que quede constituida la Junta. Consultiva de las Cajas Gene
rales de Ahorro en la' forma que ·se determina en la presente 
Orden, en el plazo máximo de dos meses, a partir .de su publi
cación en el «Boletín'Ofielal del Estado)!. 

Art. 7.° La Jun~a Consultiva seguirá teniendo las atribu
ciones que le confiere el articulo 49 del.Decreto de 14 de marzo 
de 1933, en tanto no' hayan sido modificadas por el' Decreto 
de 26 de julio de 1957, sobre creación de la Junta de Inversiones. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y ·efectóB. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 21 d.e mayo de 1960~-P. D., 1>.. Oejudo. 

nmo. Sr. Director· general de Eanca, Bolsa e Inversiones. 


